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be Farmacia 
del Liéeneiádo.Espapíia, 

í5—/9an Anfomo—íd 
( T R I A N . ^ . ) 

Productos químicos; especia-
idadtís fariDácenticas l iacioua-
es y extraüjeras í aparatos de 

goiTifí y cinstal; g^isóg'enos F é -
vre; aguas rainoL'ules etc , e t c . 

'MCIUISIVTTMIIKTIRCA 

^¿c'úeld dhl Barrio dé SeUUá, 
Educaeidh è irístruccicín piibìicà 

de niños. 
Clases derépíaso de stígiíndá 

enseñanza oficial y df3 pfepará-
ción especia . 

l)IIÍ.ECTOít, 

^ W a r t i m e ' 2 ; . 
II IIMI«UI«II»'IIIIR 

C O N T R A E L D E N G U 

En G1 nuovo , estableci-
miento calle del Convento 
Búm. l se acaban de recibir 
una partida de caramelos 
especiales do. 25 esencias 
que curan radicalmente los 
catarros y enfermi^dacíes dé 
la vista; no equivocarse. 
ÜaUe dei Conveniú^ núm, 

TOTANÁ. 

UN TRABAJO ÚTIL. 

Là prensa de p'roviñcias 
suele, tratír frecuentemente 
noticias alarmantes y des-
consoladoras describiendo 
ios desastres -causados en 
las, cosechas por el tempo-
ral de aguas, heladas, pe-
driscos, etc., y por las 
plagaSj que tan holgada 
é impunemente entienden 
SUS dominios por íoá tíaííi-
pos; pero es lo cierto qüe^ 
à pesar de repetirse con de-
masiada frecuencia sioies- i 
tros de esta clase, y la in-
mensidad do desastres que 
bajo tantos puntos de vista 

traen consigo, ni una sola 
vez se ha tenido noticia 
oficial éri él ministerio del 
ramo, eri la que bajo cer-
tificacioil pericial se le ha-
ya dicho cuál haya sido la 
verdadera importancia de 
las pérdidas sufridas en las 
producciones. 

En los demás ramos, sa-
bido es que sucede otro tan-
to, .pùésto „qué á ráiz- de 
.laber ocurrido ún desastrd 
en un pueiitd, ferro-carril 
ó cíirretera, él ingeniero 
de obras públicas de la.pro-
vincia aprecia los daños 
causados y propone el pre-
supuesto ele gastos para la 
reparación conveniente; en 
el ramò de montes, al ocu-
rrir dn incendio ó sustra,c-
ciones iráddíildntas^ i usti-
precian los danos ocasio-
nados; pero en agí'icuítui'a 
no sucede lo propio hasta 
ahora, segua nuestras no-
ticias. 

Por eso quisiéramos que 
por el centro superior co-
rrespondiente se dictaran 
las disposiciones oportunas 
al personal del servicio 
agronómico de provincias 
que tienen á sus órdenes, 
oara qiíe tan luego como 
.legue á sii conocimiento, 
un desastre en las cose-
chas, cualquiera que haya 
sido la causa ocasional dé 
aquelí de acuerdo con el 
$eñor gobernador civil dé 
Si misma,' proceda desdé 

. uego, en la medida que le 
sea posible, á la justipre-
ciación del mal acaecido, 
su intensidad, clase de co-
sechas ó .frutos que hayan 
sido víctimas del siniestro, 
con todo lo demás que sea 
oportuno conócér, y se ha 
de llevar^ domo parece ló-
gico, una estadística deta-
llada todos los años para 
conocer las pérdidas su-
fridas; 

Hace dos años sufrieron 
perjuicios de mucha con-

sideradion las plantaciones 
de olivos éü varias provin-
cias coino Aíagon, Cuenca, 
Guadalajara y otras, desa-
parecer ed una madruga-
da extensos y frondosos oli-
vares qué constituían casi 
la principal riqueza de sus 
respectivas comarcas; ¿se 
sabe, ni aun de una mane-
ra aproximada, el numero 
de hectáreas que han desa-
parecido? seguramente no, 
y nos alegraríamos equi-
vocarnos. 

Pues si, como es casi se-
guro, á pesar de haber de-
saparecido tanta riqueza,^ 
la tributación correspon-
diénte que los oliveros ve-
nían pagando para 
ner las cargas del Éstado^ 
éontinaara exigiéndoseles 
en la proporcion que antes, 
se hacía, sería sobrada-
mente injusto, y la equi-
dadexige c[ue tanto en es-
tos casos como en los cita-
dos ánteriürmdnte.,^ se con-
sagren en detálle los con-
tratiempos y desgracias 
que ocurran para apreciar 
si son justificadas las ges-
tiones que á menudo se 
practican en solicitud dé 
condonacion de contribu-
ciones, y de serlo, otór-
guense á los íes blos qué 
lloran tantas pél-'íidas, que 
tanto es justo en lá propor-
cionque aconseja la equi-
dad y la justicia las gra-
cias convenientes en artno-
nía con los perjuicios que 
hayan sufrido. 

En nuestra larga vida 
periodística hemos consa-
grado con tanto gusto par-
te de nuestros afanes á la-
defensa de los • intereses dé 
la agricultura, y constan-
tes en lo mismo, seguire-
mos ocupándonos cada dia 
con más afan, porque á 
m:edida qué pasa el tiempo, 
va siendo más necesario, 
de estos y otros asuntos' 
análogos; "̂ si alguna vez 

A.A.A.


